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2019/A365-708

RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS

PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN

LABORAL TEMPORAL DE PERSONAL PARA LA COLABORACIÓN EN ACTIVIDADES DE

INVESTIGACIÓN DENTRO DEL PROYECTOESTUDIO DE CONTAMINANTES EMERGENTES EN AGUAS

RESIDUALES Y SUPERFICIALES DE MADRID" REFERENCIA INTERNA A365

Finalizado el plazo de admisión de instancias y de conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria, este Rectorado acuerda hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos que se

detallan a continuación.

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE

DNI 1er Apellido 2º Apellido Nombre

*5**489** CABALLERO MARTÍNEZ ANA

**9**861* FERNÁNDEZ RAMOS ÓSCAR

*394***3* GONZÁLEZ CANALES JAVIER

5**5*1*4* OLALLA LÓPEZ ADRIÁN

5*9***93* PÉREZ GARCÍA-LAJARA SANDRA

**2*082** SIMÓN  VICENTE ESTHER

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS PROVISIONALMENTE

DNI 1er Apellido 2º Apellido Nombre

*530***0* BONET DE LA OLIVA MARIA

0**48*3** CALDERÓN  ROJO BORJA

**0*095** DE FRANCISCO HERNÁNDEZ MARINA

**7**893* ILAS -- CLAUDIA RENATA

536**8*** MARTINEZ PÉREZ SARA

**9*558** SANCHEZ SANCHEZ DE PEDRO SONIA

OBSERVACIONES CANDIDATOS:

MARIA BONET DE LA OLIVA: No adjunta informe de vida laboral (base décima, apartado d).
Borja Calderón Rojo: No adjunta informe de vida laboral (base décima, apartado d). DNI incompleto.
Marina de Francisco Hernández: No adjunta informe de vida laboral (base décima, apartado d).
CLAUDIA RENATA ILAS --: No adjunta informe de vida laboral (base décima, apartado d). No adjunta

fotocopia del DNI, documento equivalente que acredite la nacionalidad o tarjeta de residente en vigor.
Sara Martinez Pérez: No adjunta informe de vida laboral (base décima, apartado d).
SONIA SANCHEZ SANCHEZ DE PEDRO: No adjunta informe de vida laboral (base décima, apartado d).

OBSERVACIONES GENERALES: 

No hay observaciones. 
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Los solicitantes disponen de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación

en la página web de la Universidad Rey Juan Carlos, para la subsanación de posibles errores u omisiones. En

caso de que no haya candidatos excluidos no será de aplicación los plazos de subsanación. La no subsanación

de las mismas determinará la exclusión definitiva.

Concluído este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se

expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar los

interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido.

Móstoles, 10 de mayo de 2019

 EL RECTOR,
P.D.F  Resolución Rector (16/10/2017)

La Vicerrectora de Investigación

Visitación López-Miranda González
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